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EL IMPERATIVO DE LA PROPAGANDA COMERCIAL

,
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HACE algún tiempo hicimos referencia en
esta misma sección, a la imperiosa,necesi
dad de que el productor salvadoreño pres
te mayor atención al uso de la propagan
da comercial. Hicimos ver entonces la ur
gencia de que a esta actividad se le dedi
quen mayores impulsos y más sacrificio
económico si es preciso, ya que los resul
tados de la publicidad son siempre buenos
y seguros. Nosotros debemos gastar más
en propaganda,-esto es incuestionable,
- y quienes se aferran todavía a los vie
jos y mal entendidos sistemas de econo
mía, aseguran, desde luego, una rémora
contra el avance de sus negocios.

La razón es obvia: estamos-viviendo una épo
ca en que el mundo comercial palpita ba
jo la fiebre de una máxima productivi
dad. Países que antes eran tenidos sólo
como consumidores, se disputan hoy el
predominio de los grandes mercados con
las naciones más potentes, y en ese pugi
lato de capacidades y de calidades, se re
'pite la suprema ley natural de "la super
vivencia del más apto". La pugna ince
sante de las posibilidades se encuentra
hoy en toda actividad, en todo orden de
vida, y nadie, por grande o por diminuto
que sea, puede sustraerse a esa lucha sin
tregua, donde la fortuna rinde tributo a
los más capacitados. .

Este concurso universal, en que todos los
productos del mundo, desde el más valio
so hasta el más humilde, son calificados y
valorizados técnicamente; esta lucha,fe-

,. bril de los productos, ha creado un medio
de selección implacable: la COMPETEN
cIA' que concede el éxito mercantil a los

, artículos mejores, sin lugar a apelación
alguna. Fuera de la arena donde la supe
rioridad se define ' por competencia, las
cosas tienen valor muy relativo, o carecen
de él totalmente. Hay que prepararse,
pues, para competir, o sea para producir
artículos caracterizados por lo máximo
en calidad y perfección.

Decimos esto, porque El Salvador está en
trando con indiscutible prestigio en los
mercados ha poco restringidos por la ru
deza de la crisis, y es de todo punto nece
sario, por el bien de nuestros propios inte-

reses, que los contados artículos exporta
bles de este país, se conservan a la altura
de ese crédito en los campos de la compe
tencia. A este respecto, quisiéramos que
nuestras palabras, inspiradas en el vivo
anhelo de infundir mayor entusiasmo en
el ánimo de nuestros productores e indus
triales, cayeran en terreno propicio y ger
minaran en bien de los intereses del país.
QUEREMOS, con toda la fuerza de nues
tra buena intención y entusiasmo, que El
Salvador gane más cada día, que fomen
te sus posibilidades, su riqueza, y que ocu
pe un lugar preferente en los mercados,
por mdio de la meíoraeíón constante de
sus productos, y gracias, también, al uso
de los modernos métodos de propaganda.

No hay duda de que El Salvador se abre cam
pos más amplios y propicios cada día; pe
ro hay mucho que lamentar aparte de és
to. Entre nosotros no ha evolucionado
aún, como se debe, el verdadero espíritu
comercial de la época. Muchos de nues
tros productores e industriales todavía
viven sistemas del siglo pasado, cuando el
consumidor tenía que ir en busca del pro
ductor y éste imponía sus precios y condi
ciones. Pero en estos tiempos de agitación
febril, hoy que la competencia determina
los valores en forma inapelable, todos es
tos hábitos antiguos, rutinarios e indo
lentes, resultan de verdad anacrónicos y.
constituyen una negligencia de funestos
resultados para el futuro de los produc
tos nacionales.

El señor Cónsul de El Salvador en Filadelfia,
don Nicolás Pedroso, en reciente informe
enviado a nuestra Cancillería, se lamen
ta del indiferentismo de nuestros produc
tores, manifestando que "en aquella ciu
dad hay demanda de productos salvado
reños, pero que no puede complacerla a
causa de que no se las envian". Este es un

. índice de nuestra naturaleza, pero afor
tunadamente es algo curable. .Para ello,
estamos obligados a hacer algo práctico.' por valorizar nuestras industrias, hacién-
dolas representar en el exterior por me
dio de exposiciones, y, con este fin, los
productores nacionales cuentan siempre
con el servicio de nuestros cónsules y con
el apoyo del Gobierno.
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Actividades del Consejo Supremo de Salubridad
Se h ará una inspección rigurosa a todas las panaderías y se obligará
a los duenos y operarios a cumplir con el Reglamento respectivo

Para c o m p le t ar la o bra de inmunización variolosa a n t e s de las fiestas agosti nas.
se nombrarán ocho vacunadores extras competen tes

EL VIER~ES PRUIE RO de junio en curso, por ~a tarde, se reu
nieron en el Despacho del señor Ministr o de Gobernación, los
miembros del Consejo Supremo de Salubr idad, para seguir dis 
poniendo la s medidas aplicables al mej oramie nto hlgién ico y sa 
ludable del país.

Asistieron: el señor Ministro de Gobernación y Sanidad, general don
J osé Tomás Calder ón, quien pres idió la junta ; el señor Subse
cretario de los mismos Ram os, doctor J osé Lázaro Ar évalo Vas
concelos ; el coronel don Francisco Linares, Director General de
Policía ; el doctor Carlos Muñoz Bari llas, Director del Hospital
Rosales; el docto r Da vid C. E sca lan te , Director General de Sa
nidad; don Ismael Gómez, Director del Hospicio de Huérfanos y
Sa la Cuna ; el doctor Rosendo Morán Monterrosa, J efe de la
Sanidad Militar; el doctor Guillerm o Tri gueros, Presidente del
Protomedicato; el doctor Enecón J . Paredes, Gobernador Político
del departam ento; don Mari ano Castro, President e de "La Cruz
Blanca" ; don Dav id Cornejo, Delegado del Ministeri o de Ins
t rucc ión Pública; don J oaquín Castro Cani zales , por "Diario
Latino" ; don Emilio Narváez Garete , por Diario "La Prensa";
el señor Sandino, por Diario "Patria" , 'l don Artur o R. Cas
tro. por liLA REPUBLICA".

Se Aumentará la
Br igada de Vacunadores

Algun os miembr os del Consej o hicieron opor1unas observaciones
a cerca de que los peligros de contaminación de la viruela no
han desaparecido completamente en esta cap ital y en algunas
otras poblac iones de la República, aun cuando la epidemia pue
de considerarse ya vencida , y en vista de la proximidad de las
F iestas Agostinas, esta circunstancia obliga a las autoridades
de San idad a tornar medidas extraordinar ias para prevenir a
t iempo consecuencias lamentables .

A esto, el señor Mini stro de Sanidad, general Calderón, conte stó que
el Ministerio de su cargo ya habia previsto el caso, y" que, con
gran satisfacción para él, podía anunciar af COnsejo que el se
ñor Presidente de la República "ha autorizado el gas to de UN
MIL COLONES para aumentar el conti ngente de vacunadores y
así terminar pronto con la inmu nización del pu eblo. .

El señor Subsecr etario de Sanidad , docto r Arévalo Vasconcelos, ma
nifestó, también, que ya se estaban haciendo, por su mediación,
los arreglos respectivos en el presup uesto, a fin de tener libre la
cantidad estipulada, y que, con tal f in, se nombrar ian OCHO
VACUNADORES EXTRAS, los cuales irían a r eforzar las ae
tuales brigadas de vacunación, para terminar pronto con tan ex-
tenso como importante trabajo. .

Habieña'O manifestado el doctor Morán Monterrosá los graves in.
convenientes que existen en encargar de la vacunación a perso
nas inexpertas, por CUya causa hay lugar 'a infecciones y
otras consecuencias peligrosas, se acordó: que los ocho vacuna
dores nuevos, sea n, de prefer encia , nombrados eñtre practican.
tes y enfermeras de cap acidad.

Los nuevos vacunadore s trabajarán acti vamente en 10s barrios popu·
losos, en las escuelas, colegios, oficinas públicas y otros centros
de asistencia pública, vacunando a cuantas personas sea posible
a fin de que, para la celebración de las próximas festividades pa
tronales, no exista el menor pe!iÍ'ro de contaminación variolosa.

El problema de
Ias Panaderías

A continuación , el doctor Guillerm o Trigueros pasó a tratar el im
portantísimo problema de la higiene aliment icia, y, en especial,

de la positiva am enaza contra la salud, que hay en los corrien
t es s istemas de pa nif icación y distr ibución del artículo. Y su
poniendo,--dijo,-que hay..a higiene en las panaderías , de qué
sirve distribuir el pan en cestos buenos y saludables, cuando los
panaderos, en dive rsos casos, puede n padecer de enfermedades
contagiosas como la sífi lis y la tuberculosis 7 Que se establezca
el boleto sanitario; que se haga cumplir to talmente el Regla
mento de Panader ías ; que se obligue a los dueños de fábr icas de
pan a no dar traba jo a ningún operar io o mozo que no le pre
sente su boleto de sanidad, y que todos los panaderos se presen
te n, CADA :lIES, a la Dirección General de Sani dad , a pasar un
examen f ísico. Es decir : que la s per sonas que trabajan y elabo
ran productos alimentic ios, sean gentes sanas, capaces, limpias y

escrupulosas en la sa lud y la higiene.
En la deliberación de est e punto alte rnar on cas i todos los miembros

del Consejo, aportando luces sobre la mej or ma nera de implan
tar la higiene completa en el servicio de las panaderías, para
bien de todos los hab itantes. El señor Narváez García, de "La
Prensa", reforzó elocuentemente la moción del docto r Trigueros,
en senti do de que se pr oceda inmediatamente a practicar ins
pecciones científicas a todas las pan ader ías, especialmente a la
hora en que están elaborando los alimentos, para constatar el buen
o mal aseo con que p:r;:oceden.

El doctor Aréval o Vasconcelos cor roboró la moción y sugiri ó que los
señores Médicos J efe s de Sección y ,de Ser vicio con que cuenta la
Dirección General de Sanidad, sean quknes se encargu en, corno
par t e de sus respectivos cometidos , de llevar a cabo este trabajo
tan impor tant e como beneficioso para todos los habi tantes.

El corone l Linares r eforzó la iniciativa del docto r 'Muñoz Bari llas,
quien pidió que se mandaran a imprimir, en forma de carteles,
varios cientos de ejemplare s del Reglamento Higiénico de Pana
der ías, F ábricas de Pastas Alimenticia s, Conf ites y Reposterí as,
el cual está vigente desde el 7 de septiembre de 1922, y que, por
desgracia , se desconoce en la may oría de las fabricas de tales
ar-tículos.

Estos ejemplares impresos se mandarán distribuir gratuitamente a
todas las panaderías que hay en la República y aun entre los
mism os panaderos y demás traba jadore s, a fin de que no haya
posib ilidad alguna de alegar ignorancia de la ley cuando se tra
te -de establecer sanciones.

Asimismo , el boleto higiénico-al imenticio de los panaderos, se exi
girá sin cobrar a los .interesados ni un solo"centavo de impuesto.
Los diarios quedaron comprometidos, también, a publicar ' la re
ferida ley reglamentaria, para conocimiento de los que trabajan
en panaderías, dulcer ias, r epost erí as , etc. ..

La Oración de
la Vacuna
Por iniciativa del señor Ministro de San idad, general Calderón, se

encargó al señor Delegado del Ministerio de Instrucción P ública.
don David Cornejo, la elaboración de una leyenda en que se ha
ga ver, con cla ridad y sencillez, los grandes peli gros de la virue
la y los medios de evitarla, para que la aprendan los niños de las
escuelas.

Esto será una especie de ORACIO N j un párrafo hecho de sentencias
previsoras contra el mal, que los maestros harán repetir a dia
r io a sus alumnos, a modo de que se graven en sus naciente s con
ciencias, la manera de combatizo y evitar tan desa strosa epidemia.

Se tomaron otras disposiciones de orden interior , y se convocó para la
próxima junta que t endrá efecto el viernes ocho de los corrientes.

.Se levantó la sesión.

TELEFONOS DE URGENCIA

MARITIMA

TELEGRAMAS REZ AGADOS Ihoras y 10 minutos, fondeó en esta .rada el va-
por norteamericano "Santa Catalina", proce

Oficina CentraL-Do micilio ignorado: Jo- dente de La Unión. Trajo para este puerto Policla de Linea
eús Osorio, Blanca Rosa González de López, 912 bultos de mer';derías, 89 sacos, 4 peque- Co d te d Tu T l 619e .. La D I ,-- A to ' man an e rno.- e. •oncepcron zo, o ores Are aga, n Ola te s de correspondencia y a los pasajeros:
V. Loza no, (Correograma ). Rafa ela Núñez e Inés Paeheco, eostarrlcen- : Policía de Tráfico

Ausentes : Augnsto Bucbner, Arcadio Mo- ses, de Puntarenas. Patente limpia. Comandancia de Torno.-Tel. 14L
rán. \'oIicla Judicial

FARMACIAS DE TURNO Comandancia.- Te1. 740.

"El Progreso" , "Lourdes", "Del - . Cuerpo de Bomberos
• LA LIBERTAD. junio 4.- Hoy a las 7 cado", e "ltalo Salvadoreña". Jefatura.-Te1. 572.
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U~ tI(R~O~O TRIU~fO 9fl ACTUAL (i08IfRNO

B éxito del Gobierno en el litigio de los Mercados, es un triunfo del pueblo; más aún:
el convencimiento que tienen los salvadoreños de que sus intereses son administrados

con probidad y sus derechos reiigiosamente respetados
EL F ALLO dado por la Cámara de Ter cera Instancia a favor del

Gobierno de la República, en el tra scendenta l liti g io de los mer
cados, constituye una verdade ra satisfacción nacional, ya que es
uno de los más grandes actos de justicia rea lizados en los últi
mos t iempo s en beneficio directo del pueblo. En este pu nto, se
ha visto que toda la opinió n pública está plenamente de acuerdo
y la aprobación ciudadana r odea con profundo r egocijo la pa
triótica actitud del Supremo Gobierno.

.Entre todas las opiniones au torizadas que en el campo per iodíst ico se
han dado a conocer en los últimos días, resalta con brillan t ez, por
su sincer idad y ra zona miento, la que en Diario "La Prensa" del
jueves 31 de ma yo último, publicó el señor Alfonso Cor onado A 
guilar , intelectua l de mé ritos indiscut ibles y maestro de nume
ro sos jóvenes que actualmente f iguran.

E l articulo en refer encia ha causado gran satisfacción en el público,
hab iendo recibido su autor muchas felicitaciones por él. Con todo
gu sto lo reproducimos a continuación:

Nuestras Congrat ulaciones al Pueblo Favorecido

'S omos enem igos de exposiciones formulistas, hábiles r ecursos, mu
chas veces , para disf razar la ver dad y divagar, con insulsas di 
gresiones, la atención de los lectores. Escr ibimos para el pueblo
que debe conocer los sucesos pa lpitantes de la vida naciona l. In
tentamos explanar, de manera clara y t erminante, un asun to que
merece el conocimiento de todo hombre lucha dor , decepcionado ,
mucha s veces, porqu e viera fallidas sus esperanzas y sacr if ica
dos impu nemente sus derechos.

N os ocupamos en estas lineas de la CONTRATA CE LEB RADA EN
1904 entre EL GOBIERNO Y LA COMPAmA DEL MERCADO.
cuya nulidad ha sido decl arada por la Cámara de Tercera Instan
cia, respetuosa a las Leyes Constitutivas de la República , que
marcan los derechos y la s ga rantías ciudadana s.

:E n síntesis, ese Poder Supremo, in tegrado por esclarecidos patricios,
declaró revocada la sente ncia de Segunda Instancia-favorable
a la Compañia-explícitamente nu la la Contrata; condena a la
Compañía a restituir al Gobierno el t erreno denominado Plaza
de Santa Lucía y a pagarle la cant idad líqu ida de los productos
del Mercado desde 1927, año en que se da por t erminada la Con
trata; declara qü e ésta cadu có; y, de acu erdo con la Municipali
dad, declara también que la Compañía no tiene ningún derecho
que deba reconocerl e en el edi:ficio construido ; y la condena a
pagar , a la misma, las costas del juicio r eferente a su tercería
coadyuvante promo vida.

'Los jurisconsultos más distinguidos de la República, que han com
prendido que la "salud del pueblo es la ley suprema", los órga
nos de publicidad que colaboran al bien general, y el público
pensante, se han estado ocupando, atenta y deliberadamente, de
este problema; y tod os han esperado con ansias su resolución,
para deducir el grado de patriot ismo que anima al Supremo Go
bierno , en circunstancias harto düíciles y delicadas, y t ratándo
se de asuntos de trascendencia suma, en los cua les han privado
intereses creados y ambiciones ilimitadas.

:Demos una mirada r etrospectiva al r esonado litigio, para que el lec
. tor pued a apreciar la elocuencia de los hechos, su magna im

portancia_en los actuales tiempos de penuria uni versal y la hon
radez indiscutible del Gobierno que se interesa, sin descanso, eo-

roo nunca otro se ha inter esado, por el efectivo progreso de El
Sa lvad or, basado en su independ encia económica .

Hemos tomado nota de la opinión pública en este asunto delicado y
grave, y en todos los sectores de ella prevalece esta conclus ión:
LA CO:-lTRATA ES NULA DESDE SU BASE. No queremos
reproducir comentarios hirientes-menos pers onificar los- ni jui
cios que renueven cargos vergonzosos contra conocidos especu
lad ores. Solamente intentamos traer a nuestro entendimiento la
honradez y ecua nimidad de los t r -ibuna les' sentenciad ores y las
vir tudes públicas y privadas y el patriot ismo proverbial del ac
tual Gobernante, General Maximiliano Hernández Martínez, que
conduce a la Na ción por derrot eros amplios, hacia su segura e
invariable prosperidad. Con justicia decimos-sin exa geración al 
guna--que es digno de la pluma de P lutarco, no de la nu estra,
ins ipie nte y débi l.

El argumento más contu ndente e irrefutable que prueba la nulidad
de la Contrata, es su inconsfitucionalidad. Para celebrarla se
violaron los pr incipios sacrosantos de nuestra Cart a Magn a, y
esto bastaría para desecharla con indignación, como ofensa fla
grante al Poder Público que emana del pueblo.

E l Articulo 113 de la Constitución P olíti ca de El Sal vador dice tex
t ualmente : "EL PODER EJECUTIVO NO PODRA CELE
BRAR CONTRATAS QUE CO) ! PROMETAN LOS FONDOS
NAC IONALES, SIN PREVIA. PUBLICACI0N DE LA PRO
P UESTA EN EL PERIODICO OFICIAL y LICITACION PU
BLICA " ¿ Necesitar emos de algo más terminante, cat egórico y
explícito, que sea una condición esencial par a poder celebrar una
contrata? Nos parece que no. . . . La célebr e Contrata entre el
Gobierno y la Compañia del Mercado no fu é publicada en el
" Diario Oficial", ni se sacó a licitación pública; de consiguiente,
es NULA. Y si esa nulida d no había sido denunciada, s ino des
pu és del lapso de treinta años (1904-1934) , durante el cual
se han compr ometido los fondos públicos, el criterio de nues
tros lectores dirá por qué . •. .

No cabe duda, pues, que la Contrata es NU LA; es decir , falta de
todo valor y de fu erza para obligar o t ener efec to; y la s partes
contratant es al es tablecer la, estaban iúca pacíta das moralmente
para ello. La denuncia de la Contrata se imponía ya bajo r egí
men es honrados; su sentencia , ha abolido uno de tantos privi
legios concedidos por el sacrificio de la clase menesterosa .

E l triunfo del Gobierno sobre la Compañía del Mercado de San Sal
vador, es un triunfo del pueblo; es más aún : el convencimien
to que tienen los hijos del trabajo de que sus inter eses son ad
min istrados con probidad y sus derechos religiosam ente r espe
tados.

Ante el odioso privilegio -sobre que, desgraciadamente, han descan
sado los intereses creados, ha surgido una era de regeneración y
de progreso efectivos, que ha levantado muy alto la personali
daa del ciudadano; ha sido la redención del ~oprimido, no su con
versión en opresor; el imperio de la ju sticia , hasta para los
que hace poco fueron injustos ; y, en una palabra , la confirma
ción de que este viri l y labo rioso pu eblo está gobernado por
un ciudadano probo, justo, talentoso, que sueña para su patria con
un porvenir amplio y r esplandeciente , como nación libre y uni
da, r espetada en el concierto de las entidades mun diales.

ALFONSO CORONADO AGUILAR.

(Tomado 'de Diario "La Prensa", 31 de mayo de 1934.)

Gerente del Circuito de Teatros Nacionales,
que las Compañias de Luz El éctrica de Oríen-'
te y de Santa Ana, han resu elto de la mane
ra más favorable les gesfiones del :5!inisterio
sobr e reba ja y mej orací én de sus servicios a
los Tea tro s Nacionales de San Vicente y San-
ta Ana. '

Por tanto, des de fecha determinada, aque
llos coliseos cuentan ya con alumbrado y fuer
za motriz a precios notablem ente bajos, pu 
diendo así realizar mayores economías a fa :"
vor de los centros benéficos.

Por supuesto que la Secr etaría se ha diri
gido ya a las Compañías indicadas, rindién
doles expresivas muestras de gratitud por el

Con el beneplácito consiguiente, la secre- ¡ acto de jus t icia y desprendimiento que han
taría de Beneficen cia ha comunicado al señ or t enido.

"Castillo", de Santa Ana , han tenido el éxi 
to deseado. El Mini sterio de Beneficenc ia, por
acuerdo ejecutivo, ha autori zado al señor Sin
dico de aquel Establecimiento, doctor Fran
cisco Bla ndón y Jarquin, para que intervenga
en la celebración de la escritura de compra
venta de una ca sa y solar que don Hu mberto
Arce venderá al Centro Por la suma de 7,000
colones.

señor Director del Asilo

El Asilo Castillo
'adq uiere un local

Las gest iones del

tS e aprueban dos
importante s pedidos

Con la aprobación de la Junta Central de
'Beneficencia han sido r emit idos al Ministerio
de Hacienda, dos pedidos consistentes en mil
ampollas de Septicemina y un fuerte lote de
tiendas de campaña , que se destinarán, r es-
pectivamente, al Hospital de San Miguel y a E l inmueble mencionado servirá para en-
la Cruz Roja Salvadoreña. sanchar los hospitalarios ser vicios de aquel

Con tan importantes artículos, aqu ellas dos I importante Asilo.
-insti tuciones procurarán mayor amplitud y , R bai 1 .
eficiencia a sus benéficos servicios. e a jan as tarifa~

de Alumbrado

la labor en el Ramo de Beneficencia
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Grandes preparativos para las fiestas de Gutenberg \'Cuadro de H0!1or del
Instituto Nacional

La Asamblea General de Tipógralos dió nna demostración de verdadero
entnsiasmo civico por la glorificación del inmortal creador de la Imprenta

Cada mes se hace visible el aumento>
de alumnos distinguidos en todos

los cursos

N0HAY la menor dud a de que los se rvicios:
del Insti t uto Nac ional "Francisco Mené n

dez", au mentan en eficiencia :r capacidad cada.
día. Desde que el señor Dir ector de aquel Es
tablecimiento, coronel don Carlos ~Iejia Oso
r io, imp lantó los sistemas de compensación
honorífica -por competencia entre los alum
nos , el número de nombres que aparecen men
sual mente en el Cuadro de Honor , vienen cre 
cien do con el t iempo.

El Cua dro de Honor cor respondie nte al mes
de m a yoxetropróximo, es el que sigue :

P r imer Curso: Ade lina Zepeda , Carlos Al
berto Herodier.

Segundo Curso: J osé Mendoza, Inés Mart f
nez Alem án, Lidia Vida!.

Tercer Curso: J osé Dolores Bonilla , Tobía s
Mendoza , Luis Zúniga, Manuel A. Anaya.

Cuarto Curso: Noé Arrazate, J uan Bolaños;
René Morerra, Vicente Alfredo Sagastume, ,

Quinto Cur so: J osé An tonio Quezada , Ar
mando Gua rda do, Pablo Montoya Parada ;
Manuel A. Melara.

tando así la pérdida de ti empo en reuniones
genera les. E stas facultades le fu eron concedi 
das a la Directiva , a condición de que presente
cuanto antes un proyecto de prop-a ma de
fes tojos, el cual ha de conformarse a las po
sibilidades económ icas con que se cuenta.

Sobre este último punto se dispu so autori
zar al señor Tesor ero para qu e proceda a
r ecaudar la s contribuciones en el per sonal de
la Imprent a Nacional, y se design ó a los Voca
les que harán lo mismo en las Imprentas par 
t iculares.

F inalment e, y por acuerdo un án ime de la
Asamblea, fueron nombrados P resid ent es Ho
norarios del Comité de F estejos, don Alfre
do Parada y don Dan iel R. F onseca, respect i
vamente Director y Subdirector de la Im pren
ta Nacional, quienes han ' ofrecido su mejor
contingente para tan loables finalidades.

Inmediatamente de spués fué propuesto pa
ra el mismo honorífico cargo, el señor Te
niente Coronel don Juan Francisco Merino Ro
sales. Como no podía ser de otra manera, es
ta designación constituyó una verdadera ma 
nifes tación clamorosa de parte de toda la A
sa mblea , pues en el ánimo de todos hay arrai
gada s s impatias por quien , en la Imprenta
Nacional, llevó a cabo una obra de mej ora 
mien to j. protección, digna de gratitud j ' en-

SANITARIA

novena edición de
de Aforos

PROPAGANDA

Moje la escoba antes de comenzar el
barrido de la casa, Después lave los pi
sos. De esa mane, a, evita rá enfermedo
des graves como la tuberculosis.

Es un verdadero triunfo editorial que
honra a los señores Funes y Ungo

La
la Tarifa

CampesinoConsejos al

C ON AS ISTENCIA de todos los emp leados
y operarios de la Impren ta Nacional y

de la s Delegaciones de los demás estableci
mien tos tipográficos de la capital, el lunes de '
la presente semana, a las cinco de la tarde,
se llevó a cabo una magna asa mblea de ele 
me ntos rep resentat ivos del gremio, en el re 
cinto de la mism a Im prenta Nacional, para
tratar de lleno la for ma en que se llevará a
cabo la celebración gu te nbcr tana de es te año.

Más de doscie ntos trabajadores, inspirados
en el ardiente des eo de que esta festividad
cultural, dedicada al ilustre J ohan n Gens
ffeiseh zum Gutenbe rg, revis ta el más gra n
de lucimiento es te año y consituy a a sí un ex
ponente digno de los pr est ig ios del gremio ti 
pográf ico, ofrecieron tod a su cooperación mo
ral y material poniendo de manifi esto el vi
brante interé s que les anima por la dignifi
caci ón social de l conglomerado.

Como primer punto de la r eunión, se pro
cedió a elegi r la J un ta Directiva en propie
dad, a cuyo cargo quedarán los diferen te s
preparat ivos para la realización de la fi esta,
a sí como la recaudación de fondos y elabo ra
ción de presupues tos para los d ist intos as
pectos del programa, que también será elabo
r ado por la Directiva. Esta quedó integrada
de la manera sigu iente:

President e, don Antonio Monterrosa C., comio.
P rimer Vocal, don Da niel Acost a; Segundo Con ésto qued ó te rminada la deliberación
Vocal, don Armando Ber múdez ; Tercer Vocal, y se cer ró el acto.
don Man uel Escobar; Cuarto Vocal , don Al-
fonso Rívas Clara ; Quinto Vocal, doña Olim - I
pia Chacón; Sexto Voca l, don E rnesto Gue- i
na; Séptimo Voca l, don Maca ri o García y ,
Flore s; Octavo Vocal, don Antonio Osegueda; II

19-Calzá tus pies . Los cai tes t e libran
Noven o Voca l, señor ita Rosa Amér ica ) Iena l de las espinas y el polvo ca liente pero los
Suárez ; Décimo Vocal, señori ta E lena Or- l zapatos te librarán de muchos mal es del
t iz; Tesorero, don ) Iig uel A. Ayala ; Secreta- ,

, cuerpo.
r io, don Arturo Romero Castro; Prosecretav ] ] 2Q-Xo hagas por el cuerpo, en cual-
r io, don Man uel An tonio Castellanos. 1

I
quier lugar. Procura tener un común

Instantes des pués de haber sido electa s las (excusado) bien acorralado.
a nterior es personas, tomó posesión la J unta 3 _Los cuche s son animales mur
Directiva ~. se procedió a considerar la parte , puercos. Procura que el chiquero es té le,
fundamen tal de los preparativos, que consls- l jos del ran cho.
tía en la contr ibuci ón económica. La Secreta- l 4Q-Los chuchos son a migos de las
r ía hizo ver al au ditor io la impor tancia ,de I pulgas, las pul gas enemig as del crist iano .
definir cuanto antes la cantidad total con que l. :\0 tengás chuchos [iotosos, s i nó que 
habrá de contarse para todos los gastos, ya 1 rés que el j iote se t e pase.
qu e no se puede formular ningún programa I 5<>_ :\0 comás con las manos CHL_
sin haber llenado antes este indispensable l C..-\S. Lavátela s sie mpre que pod ás,

, ít tal f i h bi fi i II , 6' _ Los PIOJOS Y LAS LIEND RES
r equ rsi o, y pa ra m, a la que IJar o e- , se cr-ian en las cabezas chu cas " la vat e
gar a un acue rdo sobre la cuota que habrá de I ut'

apor tarse. Desp ués de al gunas discusiones, , la cabeza para que no te ngas que rascar
se dispuso que la contribución sería volunta- I te a cada rato delan te de la gente.
ria, pero que fue ra aportada lo más pronto l 7Q_.\lu dat e cada domingo después de
posible para saber a qué atenerse. , bañarte. Xo vayas a l ~ueblo s i no te

1 ha z bañ ado.
A este respecto, don Migu el Angel Adrián , I SQ_ Que tu bast imento esté bien SAl" _

llamó la atención , con indiscutible acierto, a l ' cuche, COCHA DO. Si comés carne delos oyentes, sobre el hecho de que la fes ti - 1

l' que sea bien asa da .vídad debe revestir un rango ímportante, es , t en.
9Q~Con el pelo bien ra pado no

deci r , que ha de ser una ma nife stación cul- l dr ás PIOJOS. And á cada quince día s
t ural que por su luci miento y esplendor, debe , donde el maestro barbero.
estar a la al t ura de los prestigios del gre- : 10<>_Xo ech és el J UELGO en la cara
mio, y que por raz ones de rango y dig nidad I de tu prójimo para que no le pagués
y para que la f iesta resulte a lgo hon rosp pa - I tu s males.
ra la comunidad tipográfica, todo s debemos ' 11Q_1':o com ás frutas pepenadas por;
contri buir con lo más que nos"'s·ea posibl e. Es- l que están &"t BIJA DAS de inmu ndicias.
t e discurso f ué aplaudido, y todas las demás l 12Q_ Tapá bien el bastimento para que
opiniones r efor zaron fi rmemente lo dicho por l no 10 JUEGUE~ LAS CUCAS, rata s )o.

el señor Adr ián. I moscas,
A continuación, la Secretaría pidió a la : 13co_Que tu s hijos no anden chor rea -

Asa mblea Gene ral que concediera amplias fa- , dos de ca ldo de f rijoles. ni de ot ras
cu ltades a la Direct iva , para des ignar las di- I CHl:QU ED ADES. Lava les la cabeza.
f er entes comisiones , conce rtar los arreglos y I la barriga :r las can illas.
hacer otros preparat ivos de impor tancia, evi- L- ~
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